
 

SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA  
XLV Congreso de la ACH, Carleton University, Ottawa 

23-26 de mayo de 2009 

 
Atención: antes de rellenar el formulario, lea las “Condiciones” en la página siguiente 
para asegurarse de que cumple todos los requisitos. 

  

El masculino gramatical se aplica a ambos géneros 
 
 

NOMBRE 

 

INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECE DIRECCIÓN POSTAL 

 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO CIUDAD, PROVINCIA, CÓDIGO POSTAL 

  

TÍTULO DE LA PONENCIA  

 

 

PAGO DE LA CUOTA ANUAL 2008-2009 SÍ NO 
 

CATEGORÍA RECIBOS TOTAL 

Costo por 

noche 

Número de 

noches 

Alojamiento 

$      

$ 

Pasaje $ Transporte 

Taxis $ 

$ 

  Total $ 

Ayuda solicitada a otras 

entidades 

  $ 

ACH Tesorero 

Suma otorgada 

  $ 

 

 

 

 

Entréguese  al tesorero  durante el congreso o inmediatamente después de éste 

(sus datos aparecen en la página siguiente)



Condiciones de la ACH para el otorgamiento de ayuda financiera 
 

1. Sólo los estudiantes, desempleados y trabajadores a tiempo parcial canadienses o residentes en 
Canadá pueden solicitar ayuda financiera. 

2. La fecha límite para solicitar ayuda financiera de la Asociación es el 15 de junio de 2009. No 
habrá extensiones. Antes de enviar la solicitud, los postulantes deben cerciorarse de que toda la 
documentación está incluida. Los cheques a los receptores de ayuda se enviarán a fines del mes 
de julio. 

3. Los solicitantes que participen en el congreso se comprometen a conseguir ayuda financiera en 
sus departamentos académicos y universidades. Quienes obtengan esa ayuda financiera 

tendrán prioridad al distribuirse los fondos. Se recomienda consultar con tiempo suficiente 
en sus instituciones acerca de la ayuda que éstas pueden ofrecer.  

4. Para el pedido de fondos es necesario enviar el formulario completo y los recibos originales de 
transporte y de alojamiento (por precaución, se recomienda sacar fotocopias de estos 
documentos). Además, es necesario presentar una carta o copia del mensaje electrónico con la 
promesa o el recibo de ayuda financiera del departamento o institución que apoya el viaje. 

5. Alojamiento: 80$ máximo por día (incluyendo impuestos) y sólo por la duración del congreso 
de la Asociación. Se recomienda a los solicitantes alojarse en las residencias estudiantiles 
disponibles durante el Congreso y/o conseguir compañeros de cuarto. 

6. Transporte: la ayuda incluye medios de transporte aéreo, terrestre y marítimo. 
7. Alimentos: 25$ por día y sólo por la duración del congreso de la Asociación (si hay fondos 

disponibles). No es necesario enviar recibos del consumo de alimentos. 
 

Nota: La Asociación hará su mejor esfuerzo para ayudar a la mayor cantidad de postulantes.  
          Debido a la fluctuación en el número de solicitudes, la Asociación se reserva el derecho  
          de decidir el monto final de la ayuda financiera. 

 

Para cualquier aclaración o duda, favor de comunicarse con  el tesorero de la Asociación: 

Dan Russek 
University of Victoria 
Department of Hispanic & Italian Studies 
Clearihue Building, B429 
PO Box 3045 STN CSC 
Victoria, British Columbia 
V8W 3P4 
Tel.: (250) 472-5455 
Fax: (250) 721-6608 
drussek@uvic.ca 


